LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:

PRIMERO: De interés legislativo provincial la celebración del 106º aniversario de la fundación de la ciudad de Sauce de Luna, que se conmemora el 20 de septiembre de 2024. 
  
[bookmark: _GoBack]SEGUNDO: Comuníquese al Presidente Municipal de Sauce de Luna y al Honorable Concejo Deliberante. 
















Fundamentos:
La localidad de Sauce Luna conmemora el día de su 106º Fundación el próximo 20 de Septiembre. 
Esta localidad se encuentra ubicada en plena Selva Montielera, sobre la Ruta Nacional Nº 127, a la altura del Km. 147, a 6 Km. de la Ruta Provincial Nº 6 del Departamento Federal, en el Centro-Norte de la Provincia de Entre Ríos.
Este año, desde el Municipio se viene trabajando con distintas Instituciones locales, en un amplio cronograma de Actividades, en alusión a los 106 años de Sauce de Luna.
Reconocer un día especial como punto de partida de esta comunidad y a sus fundadores favorece no solo conocer, sino también entender su devenir histórico, el presente y planificar su futuro.
En los actos conmemorativos participan las escuelas, autoridades públicas, y se genera un lugar de encuentro y asistencia de muchas familias.  
Es por todo ello que solicito a mis pares la aprobación del Proyecto de  Declaración de Interés formulado.-
